
Sábado 30 de Abril de 1898. Núm. 102.

pUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

•■Mín  gtliAUUZA' en Administración delBo- 
’^Miserj V'ila ^mprenta la Casa-Hospicio

tenilliendSC1'PC'0ne8 de fuera podrán hacerse 
en libranza del Tesoro

U tiQr, Cobro'
31 se remitirá franqueada 

de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ANO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
¿PERIÓDICO se publ ica t odos l os

Vehi^'V^dn11^? en 'a Península, islas adyacentes, Canarias y 
de nn r ca 8Uj8t°s á la legislación peninsular, á los 

si cu ollas no se dispusiese otra 
^<11° O'wineia68! Gobierno son obligatorias para la capi- 
Prov? cUatrn desde que se publican oficialmente en olla, y 

-si lnciu (i ,,vl’as después para los demás pueblos de la misma 
de 3 de Noviembre de 1837.)

DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bo l e t ín , dispondrán que se lijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

par t e of ic ial  
^̂ UlENCIA del  consej o  "de minist r os

(Q, el Rey y la Reina Regente
'■ y Augusta Real familia conti- 

novedad en su importante salud.
^Gaceta 28 Abril 1898)

ROCION SEGUNDA
51885,1,11 WVtt Bí LA PROVINCIA DE ZARAGU2A

T . ^eSocia<lo 3.°—Circular.
^1114 tlUtjUS ooasiones han sido requeridos los 

^6ut'os de Alconchel, Berdejo, Bijuesca, 

j ’ ^^pillo, Cervera, Cetina, Cimballa, 

Tn^, , ■^a Vilueña, Monterde, Moros, Ose- 
Par a^a’ Tórrehermosa, Torrijo y Villalen- 

aiyn ^ag° de los descubiertos que tienen 
^at-t!101168 oarceIarias, sin que las gestio- 

. Cada9 a este fin hayan dado resultado 
$re Sl1 Cuus6caeucia> Re acordado prevenir 

lll6) si ^lcaldes de los pueblos mencionados 
e* preciso término de 10 días, no ingre

san en la Depositaría de la cabeza de partido las 
cantidades que respectivamente adeudan por el 
expresado concepto, quedarán incursos en el má
ximum de la multa que determina el art. 184 de la 
vigente ley Municipal, sin perjuicio de exigirles las 
responsabilidades á que se hayan hecho acreedores 
por su desobediencia y morosidad en el cumpli
miento de una obligación tan preferente.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de las citadas Autori
dades. •

Zaragoza ‘29 de Abril de 1898.—El (Gobernador, 
José de la Bastida.

D. José de la Bastida, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que en el expediente de registro de 

la mina de hierro titulada «Merceditas», sita en 
Paracuellos de Jiloca, y registrada por D. Juan 
Blanch, he acordado con fecha de hoy dictar la 
providencia siguiente:

«Visto este expediente:
Resultando que en 30 de Junio último habién

dose admitido la solicitud de registro salvando ol 
mejor derecho, se publicó en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia en 3 de Junio siguiente el corres
pondiente edicto para que dentro del término de
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60 días dedujeran las personas que se creyeran per
judicadas con la admisión de dicho registro cnan
to estimasen pertinente, con apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuico á 
lugar.

Resultando que el referido edicto 
las tablillas de este Gobierno civil y 

que hubiere

fué fijado en 
de la Alcal-

día de Paracuellos de Jiloca, haciéndose constar 
por medio de certificación al dorso de las respec
tivas hojas que no se había presentado oposición 
alguna dentro del plazo de los 60 días que estu
vieron expuestos al público.

Resultando que habiendo terminado el plazo 
que la ley señala para proceder á la demarcación 
de la mina, presentó el apoderado del Sr. Blandí, 
en este Gobierno queja contra la morosidad de la 
Administración para demarcar las pertenencias 
mineras aludidas declinando en dicha queja los 
perjuicios que pudieran originársele por tales di
laciones.

Resultando que por orden de este Gobierno tu
vo lugar por el Distrito minero en 19 de Diciem
bre del referido año la demarcación de las perte- 
tenencias solicitadas para Ja citada mina «Merce- 
ditas» cuyo acto se verificó sin protesta ni recla
mación alguna, según aparece del acta firmada por 
el Ingeniero Jefe del Distrito minero y demás per
sonas que en la misma aparecen, no habiendo con
currido dueño ni representante de minas colin
dantes, pues no existe ninguna en dicha localidad.

Resultando que D.a Joaquina Melendo, viuda de 
G. Serrano é hijos, recurrió á este Gobierno de 
provincia con un escrito exponiendo que había 
visto con asombro la demarcación do la mina 
«Merceditas» cuando es público que en dichos tér
minos no existo mineral de hierro y sí sólo que el 
registrador persigue privar de las aguas minerales 
que pertenecen á los baños viejos de Paracue
llos, de los que es propietaria, y que para afirmar 
su aserto tiene en cuenta la opositora los siguien
tes fundamentos: Que ni en el plano ni en los an
tecedentes del expediente se expresa el punto ó 
puntos donde hayan de comenzar las labores, lo 
cual según el art. 30 del Reglamento de Minas es 
motivo suficiente para que el expediente quede sin 
curso: Que demarcadas las pertenencias en los mis
mos muros del edificio de los baños viejos no se 
pueden ejecutar labores mineras sin infringir la 
Ley y Reglamento en sus artículos 12 y 18 respec
tivamente, siendo los propósitos del registrador 
utilizar la explotación del mineral, pero siendo así 
que el art. 17 del reglamento de baños de 12 de 
Mayo de 1874, prohíbe hacer obras en el subsuelo 
cerca de los manantiales sin previa aprobación del 
Gobierno, no debe admitirse el registro solici
tado.

Resultando que este Gobierno en providencia 
del 18 del propio mes de Enero acordó admitir la 
protesta de la viuda de García Serrano é hijos, dis
poniendo que en vista de la misma se diera cono
cimiento al registrador de la mina contestara en 
el término de 10 días y que verificado lo cual se 
remitiese á informe de la Comisión provincial y 
del Ingeniero Jefe del ramo.

Resultando que por este Gobiom0 e ‘ .^i- 
lo solicitado por el Sr. Blanch, aJ:01' otofg8' 

' tir la representación que dicho señor n!i 1 ge- 
do á D. Mariano Ripollés, por fallecí»11^1
ñor Espondaburu. -¿enoi®

Resultando que notificada aquella^ ]n crjto d® 
al citado Ripollés, el día 23 preseio- 
contestación fecha 2 de Febrero, eu ll'’ ierior d6" 
se revocase el decreto de 18 de /Equina Me' 
clarando que la reclamación de D. 1"
leudo debía ser repelida por haber -i' ' 
fuera del plazo que la Ley concede ^^^jolaCO' 
esos derechos, consignando en caso con ^^pyusioi1 
rrespondiente protesta y que se alce^ 0 que111’ 
de términos en el expediente decían-1' eXpídio0' 
ha lugar á lo solicitado por la recuri1 ,0 je pro* 
dose á favor de D. Juan Blanch, el 1 . 
piedad de la mina «Merceditas.» juter®'

La cuestión se reduce á un d6*,
ses industriales. De un lado el ^e,nU)01. la^/, 
zona minera, amparado y protejiuo l ^ de i8" 
extremo de poner en peligro la exp j-azón*"' 
aguas y baños viejos de Jiloca pide c sU dereC , 
estado definitivo, claro y terminante ( ■ . pío. 
De otro, clama con igual ó mayor y Pe* 
pietaria de los baños, temerosa de * r 
juicios que prevee. La Administr^uo ifl
se encuentra en el caso de faüilit»’ a| 
dios y procedimientos que encainio • u0zaP 
rrollo de estas industrias, fuentes y1' j/^i 
blica, marquen de una manera inde ® ana9 
dentro de los cuales pueda ejer?®**80 " , 
perjuicio de la otra. , col1?

Considerando por tanto que el 
dueño del subsuelo puede ceder a eí*,.9- 
los particulares ó sociedades que i‘i pof 
tarlo mediante el pago de un canon a 
da hectárea'del terreno concedido.

Uonsideyando que según el art. ‘ • 
generales de 29 de Diciembre de Lo" ’ gUj0Cio 
explotarán libremente sus minas J\üer0} e^0 
prescripciones técnicas de ningún 
tuando las generales de policía y ci^

Considerando que según el art. i' lítni^yii 
bases generales las demarcaciones n 
cada concesión deberán hacerse al11,1 ndí*0 . !» 
mineral descubierto ni labor ejecu q110,^8 
á pesar de existir la creencia racmm ^0rrO, 
zona denunciada no hay mineral / " ^¡teS ‘^j- 
tal disposición á comprender en terreuos! g. 
demarcación solicitada toda clase,1sy ! ¡gj 
ficios, caminos, obras, etc., ft/enjell0ferente8 
cripciones de policía y seguridad re - 
trabajos mineros que se ejecuten- .

Consideraildo que esta libertad ui'ohf úni^fpO1, 
nunciador de la mina D. Juan * JOi 
te está limitado por el derecho ma1’ ¿D (.g- 
tanto preferente de la Sra. D.1 ^oíl'<CL-i»y P^ 
viuda de G. Serrano é hijos, propie £rJ'ag q pd 
dora de las aguas salino sulfurosai’ Jn1’1' 
aquel subsuelo discurren; derecho je 
los artículos 12 de la ley de
de 1859 y 4 de Marzo de 1868, cu u r el 
artículos 18 y 19 de su reglnmen o j
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Ua|Q3eS te baños y aguas miuero-medici- 
l6'l«P0¿ntWay°,!íí.18^ que Lerminantemen- 

110 Sü Peerán hacer calas, desmontes 
cerc ' i3 ?Ue aíccteu ül subsuelo y se verifi- 

ti’o dü Vj e.'°? .^na-utiales dentro del perírne- 
*a O'ober"balado por el Ministerio de 
^eilo cii'ltU'i^U y siu °bten0r licencia del 

edilic'1"1'-0 C0P3,° 611 el presente caso se trata 
ctiar (Br'/'Y' est,u^fecimientos de propiedad parti- 

neo-•J-"’ c*e Marzo de 1868) contra 
l¡cnlo 17''1VH uo Emitirá recurso alguno (ar- 

1 e reglamento de 24 de Junio de 1868.) 
'audo 2UO según el art. 24 de la ley de 

ejecutar labores á menos । metros de un alumbramiento ó 
b**Cencicaaab acequia ó abrevador público sin । ®udo8e 1 d0 tos dueños, suspen- 
- ^ajo8 <i;W”3ras 611 k°do caso cuando aquellos 
0 l)l'iva(j..,!s/ra^lln ó mermen las aguas públicas 
i1 Pfove^ (.^t'^das á un servicio público ó á un

Privado preexistente (art. 23 de 
5disposiciones encaminadas á 
k'111 ^eab ’1 á todas las industrias, garanti- 
'S6W0 el derecho de la señora viuda de 
h8^ qtn °S’- det6adiéudole contra las agresip- 

.^au ó, Rnrü®ra ser objeto por parto del señor 
aueh, denunciador de la mina «Mer- 

b'l'*0 Con |ai|d0 Que el señor denunciante ha cum- 
)l16^ oí ?, las formalidades exigidas para que 

jl^icdaii01^1"86*6 correspondiente título de 
l'1'^11 PUi’t(lUd l'au sol° Por *a mdol0 del con- 

las a eadó entre la explotación de la mina y 
]5"as y baños viejos de Jiloca, tiene la 

^'^das*1'11^11 (tue adoptar algunas medidas en- 
di8frs a garantizar plena y prácticamente el 

],a 'e y posesión que hoy legítimamente 
v  l  ’sJ;bora viuda de Serrano ó hijos en las 

_ Vi,s( Uos medicinales:
artícu¿QS 24 de la Ley de 4 de Marzo 

° 'r-' d0l Reglamento de 24 de Junio
Veu ■ J an°’

al aPF°bar este expediente mandando se 
If^laoi''' D; Juau Blandí ó á su legítima re- 
Qh6lro «M011’ t'ífnlo de propiedad sobre la mina de 
L6**0-1» de6!-? <ita en el término dePara- 

.j1 °oa’ 6U el cuab además de expresarse 
gBn6vales de la Ley y Reglamento 

Jn^^ien/11 P^’a8 especiales que requeridas por 
t^'l'iii^ xj'1',Publica, garanticen á la señora doña 

en ¡.j . ’/^do la propiedad y derechos que os
ó .^¡Ho . '.8 aguas y baños enclavados en el mismo 
for .la'nen । 'a aafipnlación entre los interesados 

' ^.P^itos en el caso de no haber con- 
ln,- 'ú'|in lo dispuesto en el art. 37 de la 

^l art r-;-1 d0 Marzo de 1868, en relación 
^creí 't M misma Ley y artículos 22 y 26 

Ln . ' de 29 de Diciembre de 1868.
OQ . bf, j -

^l pari ' llspuesto anunciar en este periódico 
^ra eon°dmiento del público.

°Sá h V4 de AbriI de ^98.—El Gobernador, 
a Bastida.

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

EJERCICIO ECONÓMICO DE 1898-99

Re pa s t o  hecho entre los pueblos de la provincia c[ue 
á continuación se expresan, de 0‘50 pesetas por 
hectárea de viñedo, que han de ingresar trimes
tralmente en la Depositaría de fondos provincia
les, según lo dispuesto en el art. 12 de la Ley de 
18 de Junio de 1895.

PUEBLOS

Abanto y Pardos..........
Acered. - . ....................  ■
Agón........ -...................
Aguarón........................
Aguilón......................
Ainzón............................
Aladrén..........................
Alagón...........................
Alarba............................
Alberite..........................
Albeta............................  
Alborge..........................
Alcalá de Ebro........... .
Alcalá de Moncayo....
Alconchel.......................
Aldehuela de Liestos..
AlAljarín......................
Alfamén.........................
A Porque.........................
Albania..........................
Almochuel.....................
Almonacid de la Cuba.
Almonacid de la Sierra.
Alpartir..........................
Ambel.............................
Aliento...........................
Aniñón............................|
Añón.............................. |
Aranda............................
Arándiga........................
Ardisá................. ...........
Ariza...............................
Artieda...........................
Asín ?..... .......................
Atea............................. .
Ateca'..............................
Azuara............................
Badules.........................
Bagiiés............................
Barbóles........................... \
Bardallür......................
Belchite..........................
Belmonte........................
Berdejo............................ 1
Berrueco.........................
Biel..................................
Bijucsca........................... I
Biota................................ ¡

Hectáreas. Pesetas.

400
375
688

1.387
100

1 .358
48
52

202
125
20
18
11

123
75

200 
187*50
344 
693*50
50 

679
24
26

101
62*50
10

9
5*50 

61*50 
37*50

36 
176
64 

402
16
48 

1.745
457 
314 
227
895

14 
155 
354 
114 
465

80
39

530 
2.045

162
18

5 
177 
109 
990 
430

11

18
88
32

201
8

24 
872'50 
228*50 
157 
113*50 
447*50

7
77*50 

177
57 

232*50
15
19*50 

265 
1.022*50

81
9
2<50 

88*50 
54*50

495 
215

5*50

11
83

¿00

5^0 
41‘dO 
50
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PUEBLOS Hectáreas. Pesetas.

Bisimbre ................. 268 134
Boquiñeni....................... 114 57
Bordalba ...................... 86 43
Borja ............................ 1.200 600
Botorrita......................   . 75 37‘50
Brea........................ .. .. 900 450

890 445
Bujaraloz........................ 12 6
Bulbuente....................... 372 186
Bureta............................. 320 160
Cabanas.......................... 82 41
Cabol afuente.................. 160 80
Cadre te........................... 112 56
Calatayud...................... 882 441
Calato rao........................ 834 417
Calcena...................... .. 329 164*50
Calmarza........................
Cainjállo......................... » »
Carenas.......................... 880 440
Cariñena........................ 4.000 2.000
Caspe. ... ...................... 289 144‘50
Castejón de Alarba.... 182 91
Castejón délas Armas 489 244*50
Castejón de Valdejasa.. 93 46*50
Castiliscar...................... 65 32*50
Cervera de Aninón. . ., 1.940 970
Cerveruela...................... 20 10
Cetina........................... 135 67*50
Chiprana........................ 93 46*50
Chodes........................... 400 200
Cimballa................ . .. .... » ■ »
Cinco Olivas................. 3 1*50
Clarés. # ........................ 286 143
Codo................................ 171 85*50
Codos............................... 449 224*50
Contamina...................... 65 32*50
Cosuenda........................ 1.240 620
Cu arte............................ 34 17
Cubel............................ . » »
Cunchillos...................... 63 31*50
Daroca............................ 1.187 593*50
Ejea de los Caballeros. 1.219 609*50
El Burgo........................ 250 125
El Buste.......................... 180 90
El Frago.......................... l 4 2
El Frasno........................ 389 194*50
Embid de Ariza............ 138 69
Embid de la Ribera. .. 104 52
Encinacorba ............... 679 339*50
Epila............................... 1.280 640
Erla................................. 124 62
Escatrón......................... 109 54*50
Bscó................................ 13 6*50
Fabara............................. ! 155 77*50
Farasdués.........................! 95 47*50
Farlete............................ 125 62*50
Fáyón.............................. 1 62 31
Figueruelas............. .  ., 166 83
Fombuena..................... »
Fréscano......................... 336 168 "
Fuencalderas................. 2 1
Fuendejalón................... 2.356 1.178
Juendetodos.................. 6 3

PUEBLOS Hectáreas.
peseto®'

Fuentes de Ebro... 246
123 
107*5°

Fuentes de Jiloca.. 215
Gallocanta............... i ”
Gallur. . ........ 191 39*00
Gelsa........................ 79 160
Godojos.................... 320 209
Gotor........................ 418 [lO'óO
Grisel y Sámagos.. 281 11-60
Grisén....................... 23 215 .
Herrera.................... 430 zíS'»
Ibdes......................... 519 230
Illueca...................... 460 22á 

1-50Inogés...................... 450
[suerre...................... 9 78
J araba.................  . . 156
Jarque............. .... .. 466
Jaulín....................... 115 47
La Almolda............. 94 410
La Almunia............. 820 l7,a
Lagata...................... 34 6*60
La Joyosa................. 13 5001
La Muela................. 1.000 90‘0°
Langa..................  . . 61 LaLas Caerlas............. t 25*50
Las Pedresas......... 51 110
La Vilueña............... 238 10°
Layana..................... 27 13
La Zaida................... 119
Lécera......................
Lechón...................... »
Leciñena.................. 1.115
Letnx........................ 80 lO*^
Litago ...................... 39
Lituénigo................. 32
Lobera...................... 381
Longares ............... <62 *
Longás........................ • .
Lorbés ...................... » 12b

50Los Fayos .................. 252
Lucena....................... 118 6°
Luceni........................ . • 138 17
Luesia......................... 34 3
Luesma...............     . 6 360
Lumpiaq'ue................. 720
Luna............................
Maella........................

1.010
141

Magallón.................... , 1 641
19*50 

d*60Mainar........................ 24
M alan quilla............... 39

4Maleján...................... 107
Mallén......................... 699
Malón.......................... 175
Malpica...................... » 48'
Maluenda................... 960
Manchones................ 500 10
M ara........................... 209

2 aá160 
íñMaría........................

Mediana..................... 4í p
100Mequinenza............... 30

Mesones.....................
Mezalocha..................

200
350

179

Mianos........................ 12
Miedes...............  . .. 129 1
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PUEBLOS Hectáreas. Pesetas. PUEBLOS Hectáreas.
i

Pesetas.

yneva .................

— --------- :-------- ----------------- ------------- — i------------------
23 IVd O Salvatierra..................... 4 2

Sede Ariza •' ■ 48 24 Samper del Salz........... 52 26
35 H^O San Martín de Moncayo. 98 49

JUntóii ' ................... 294 147 San Mateo de Gállego. 215 107*50

..........
Jalén...........

ÍS"."...................
KM. .....................
Sta ...................

155 77‘50 Santa Cruz de Moncayo. 47 23*50
250 125 Santa Cruz de Tobed. . 375 187*50

1.131 565^ Sta. Eulalia de Gállego. 85 42*50
348 174 Santed. ............... .. .. 6 3

55600 300 Sástago. ...................... 110
141 70‘50 Sediles............................ 67 33*50

.....................

...............
,^^116^0....

100 50 Sestrica.......................... 270 135
500 250 Sierra de Luna............... 78 39

1.280 640 Sigiiés............................ 30 15
226 113 Sisamón......................... 50 25
207 103‘50 Sobradiel....................... » »

>tila......................

v aaspe ...............

17 8‘50 Sos.................................. 275 137*50
78 39 Tabuenca........................ 408 204

200 100 Talamantes.................... 60 30
S°v< ..................... 162 81. Tarazona...................... 1.573 786*50
pillas.' ..................... 446 223 Tauste............................ 372 186
víalos"11................. 160 80 Terrer............................. 544 272
s.. •••................. 396 198 Tierga............................ 100 50

.......................98 49 Tiermas.......................... 23 11*50
So •"................. 421 210‘50 Torralba de los Frailes. »
s......... ................ 200 100 Torralba de Ribota.. .. 446 223
K "..................... 150 75 Torralvilla...................- . 18 9

.....................50 25 Torrecilla de Valmadrid. 17 8*50
s. ■..................... 105 52*50 Torrehermosa................. 15 7*50
p^za ....................... 2 1 l’orrelapaja.................. .. »

de Jiloca.. 
3^ Os dela Ribera. 

&<■■•....................

809 404*50 Torrellas......................... 17 8*50
317 158*50 Torres de Berrellén. .. . 40 20
286 143 Torrijo............................ 1.028 514

24 12 Tosos.............................. 1.716 858

^jadá.................
100 50 Tobed.............................. 428 214

1.928 964 Trasmoz.......................... 192 96
116 58 Trasobares..................... 118 59

íSue........................
Pililo. _,....................

de j„16n........
pS?" ...

150 75 Encastillo...................... 161 80*50
238 119 Undués de Lerda.......... 55 27*50

2 1 [Jndués Pintano............ 2*50
193 96*50 Uiteá dé Jalón............. 264 132

7 3*50 Urriés.............................. 66 33
^er. ‘' •................. 103 51*50 Used............................... 125 62*50

tila'.-;...............

Alfindí n''''

30
42

15
21

Utebo.........................  ..
Valconchán...................

336
82

168
41

210 155 Valdehorna................... 155 77*50
36 18 Val de San Martín.. . . 93 46*50

9 4*50 Valmadrid .................... 7 3*50
1* Suua ndén"" 153 76*50 Valpalmas...................... 42 21
p>y.. a-................. 59 29*50 Valtorres... 150 75
¡¿Josa ‘..................... 126 63 Velilla de Ebro... . » »

■ '■.................
¿So,;;...................

20
70

10
35

Velilla de Jiloca...........
Vera.............

91
284

' 41*50 
142

12 6 Vierlas......... . ■ 125 62*50
28 ‘ 14 Villadoz......... 16 8

&5-......................... 1.117 558*50 Villafeliche. . 500 250
■"............. 40 20 Vil 1 afranca de Ebro... 40 20

^de ...........: 8
370

4
185

Villalengna...................
Villalba . .......................

610
129

305
64*50

.................130 65 Villamayor..................... 806 403
1.................68

344
34

172
Villanueva de Gállego.
Villanueva de Jiloca...

290
232

145 
inr

378 189 Villanueva del Huerva. 285 142*50
* • •............... 32 16 Villar de los Navarros. 67 33‘50
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PUEBLOS

Villarreal........................
Villarrpyade la Sierra.
Vistabella.......................
Viver de la Sierra........ 
Zaragoza y agregados.
Zuera................................ j

To t a l e s  ....

Hectáreas. Pesetas.

22 11
2.600 1.300

49 24‘50
87 4^50

2.904 402‘50
805 402‘50

93.110 46.555

Zaragoza 21 de Abril de 1898.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.

SECCION CUARTA
Administración ds Hacienda de la provincia de Zaragoza

Consumos.— Circular.
Dispuesta esta Administración á no consentir 

que bajo ningún concepto sufran el menor retraso 
todas las operaciones relativas al importante ser
vicio de consumos, nuevamente excito el celo de 
los Ayuntamientos y funcionarios en ellas llama
dos á intervenir, al objeto de evitarles la respon
sabilidad en que de lo contrario incurren según el 
reglamento, que se exigirá con todo rigor.

En los Boletines o/iciales, números 44, 52, 63, 
71, 74 y 90, corespondientes al 20 de Febrero, 2, 
15, 24 y 27 de Marzo y 16 del actual, se inserta
ron circulares referentes á los indicados trabajos. 

Zaragoza 29 de Abril de 1898. — El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION QUINTA

IIECAUDACION BEL COATIAGENTE PROVINCIAL
Desde el l.° al 20 del próximo Mayo, y horas 

de las nüeve de la mañana á la una de la tarde y 
de cu .tfo á seis do la misma, estará abierta la re
caudación dei cuarto trimestre del año corriente y 
atrasos en las oficinas del «Crédito provincial», 
plaza de San Felipe, núm. 7, frente á la Iglesia

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Ayuntamientos d6 provincia y en cumpli
miento do lo prevenido en el caso 4. de la condi
ción 9.a dol contrato de arriendo.

Zaragoza 26 de Abril de 1898.—El Gerente, 
Bonifacio García.

SECCION SEXTA
D. Juan Floría y Hernando, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de La Viluefia: 
Certifico: Que en el libro de actas que celebra la 

Junta municipal en el corriente año, se halla in-

.. i 1 ten®*' serta la que, copiada á la letra, es e c 
guíente: . y, pio-

«Almargen.-tienores del Ayunta>mper¡1¡il 
nisio Cuarteto, D. Pablo Moreno, l  . UQÍcipr 
y I). Rafael Polo.—Señores de la Jun^ g¿ri^o 
D. Miguel Villar, D. MiHán Cúenca, v- 
Oabrefizo, D. Cirilo Bernal, 1). Vicente i 
y D. Adriano Tomey. . AbfiL

Al centro.—Sesión extraordinaria e ¿jcZ
—En La Vilueña á 6 de Abril, de . '‘^^yierou 
de la mañana, y previa citación, s6 ,0| Qr.A' 
la Sala Consistorial, bajo la presn
calde D. Dionisio Cuartero, con f1,gr0s. 
la sesión extraordinaria de este día, 
cejales y asociados componentes la - 
pal de este distrito, expresados, y 11 ece^d»d „ 
el Sr. Presidente manifestó ha .na ^¡trioseX,
tramitar en forma el expediente ' p®
traordinarios con que cubrir el deñ'-i, 1 jy
setas 83 céntimos que para nivelai orJ^naJ■i<,l 
sultán en el presupuesto al
esto pueblo, girado para el año de ' ' 30 di^

Al efecto, por el infrascrito
lectura á las Reales órdenes de o 1 aeolar^b 
14 de Marzo de 1890 y á la que esta 
gente de 3 de Agosto de 1878, y 1 tft g 
de 29 de Mayo de 1887, pasando ñ • 
guido á revisar todas y cada
de que consta dicho presupuesto, , comP8 , ,1- 
oir en los gastos todas las economía , i).orelij| 
con los servicios que se han de rea
tando posible ninguna, ni tampooo píii',131ig! 
ingresos por haberse adoptado clU|U jg á 
las disposiciones vigentes, y atem i 0ü uü 
expresado documento se halla aju'-',-t ^rpoU'1 ¡(), 
á las necesidades de la looalidai , yonsit?11^/!) 
ratifica su censura y aprobación pgseti’^j, 
nes de ingresos por cantidad de ce 
céntimos^ la do gástos en 5.733 p^ 
mos, por lo que aparece subsisten o¡so c11 
2.995 pesetas 83 céntimos que eiu j 
con recursos extraordinarios, pm 0 ‘ 10 
municipal entró á deliberar sobre 
venía establecer que fuesen 
cunstancias de esta localidad, y 1 6O0r^: je 
mente el asunto, por unanimidad s ^.obi01,111'^' 

l.° Que se ponga y solicite <k‘*
S. M. la autorización consiguienu- r ‘tpii j» 
un impuesto módico sobre especn d0‘yi' 
por el Estado, en el consumo Pro ft0tt ésl^ a a11' 
y leña de todas clases que se hagii ¿ 
dad y su término durante el año ( y cc1’ 
yos artículos producen aquella can y .J 
ten respectivamente un gravamen ( g^e 
timos de peseta cada 100, kilogia" 'e^cei . 
luego señala la Corporación, sin q U0 • ira 
tipo del 25 por 100 del precio megtil r(i' 
estas especies en la localidad, lo l.” 
de la prescripción marcada en la 1L9 ¿rdei' 
culo 139 de la ley Municipal y ^elll'llOod0’;’l(|o 
teriores,calculandola Junta un con-’ eU t jj- 
kilogramos de paja y 429.000 re’ 
año, que viene á producir 3.000 [ 0 fes 
do cinco pesetas en más del défici 
el presupuesto.
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sedispuso que el precedente acuer- 
! Para' i,)^ por término do 15 días, según
dlde ](, .•.Cprevenidos en las reglas 2.a y 
l°^61878 lU a R’Gal ordeu circular de 3 de Agos- 

8.87> y qu y en la 6-a de la de 27 do May°de 
?itau al 8^ Vez t'rauscnrrido este plazo, se re- 

en’i. TU^eruador civil *03 documentos se- 
^Wies ' r6^a de Ia ú^i038- de dichas dis- 

lu^'?nd° asuntos de que tratar se le- 
pres 1°l11 ürman los Sres. Concejales y aso- 

^'?uen un?S’d6 Y0 ei Secretario certifico. 
y urinas.»

Sprovii^'1, !nsert;ión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
h' ^6 Ahpi'j6^^0 ift Presente en La. Vilueña 

i898—V.° B.°-E1 Alcalde, Dio
' l0- Juan Eloría, Secretario.

' d'oni¿8 p
Secretario del zX.yuutamiento 

d6 Alíajaríü:
& la du)?; acta dé la sesión celebrada

6 aotüa] ,nttnicipal de esta localidad el día 18 
’ 6 eüouentra el siguiente:

peso)'6*' fcal estado, visto el déficit de 
ih' 'iUe llr S cutimos, acordóse por unanimi- 
sNír |a* csieu.do Posible en manera alguna dis- 

.. eanl,idad6s que para gastos se han con- 
Si]1 *Zado"(/ '' visPa de que como ingresos se han 
Hr^Ptiblr^1111,09 recursos autoriza la ley y son

*a locaiidad, se solicite del Gobior- 
eh*c° «obr i miento de un impuesto 
k.8'81UQ J । ooí’sumo de paja y leña de todas 
üj^se r|" , ?aSa en la población, á excepción de 

ej6rci7 1U6 a Ia iodustria durante dicho pró- 
(|euy°s dos artículos consienten el 

'‘os y tres milésimas de peseta res- 
k d^O kji (:alculando la Junta un consumo de 
lfi | 08 d6 ig®ramos de Ia primera y 793.300 kilo- 

lla, que vienen á producir exactamen- 
M céntimos.

que este acuerdo se fije 
u ‘ ^^"mino de diez días, según y para 

^i11 ar de 3 iS re£*as 2.a y 3.a da la Real orden 
V| ^rido el Ag°sfc0 de 1878> y que una vez 
M°8 doCn.6 Plazo, se remitan al Sr. Goberna- 

y11 d^posi'.1-0-11^08 chalados en la regla 4.a de 
86 finó |C1°n'

1° \r^0) de n QU® firmaron dichos señores, 
C6rtificQ.—El Presidente, Fausti- 

Gil■ ^J'era‘—Fermín Casanova.— 
K .r^rdiin- n ‘<jmi-io Solano. Plácido Aranda. 

¡dn] .erad,a;—Jesús Gracia.—M. Sero- 
Á^^or ( Soirán.—Antonio Gil.—Antonio 

b A 6. 1/ r mde ?• Pedro Peña, que no sabe, 
^Ue ' ' ^omas Bernal, Secretario.»

Soí !a>ov;Ste.y 86 iuS61t® en el Bo l e t ín  Of i- 
ÍAO,OUQS ¿noi.a’eu ^mplimiento á dichas 
X ?alde, V ( npldo U P^e^e de orden del se-

-toinás Bernal.

D. Escolástico Lapieza, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Castiliscar:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones 

celebradas por el Ayuntamiento y Junta munici
pal en el año actual, se encuentra una que copia
da dice:

«En el lugar de Castiliscar á 12 de Marzo de 1898; 
reunidos en la Casa Consistorial del mismo los se
ñores Concejales y asociados expresadas al margen, 
componentes la Junta municipal de este distrito, 
previa convocatoria, se celebró sesión extraordi
naria bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Pru
dencio Quintana, y por el infrascrito Secretario se 
dió lectura de la Real orden circular de 5 de Abril 
de 1889, disposición segunda de la de 3 de Agosto 
de 1878 y demás resoluciones posteriores; y ente
rados los concurrentes en conformidad con lo pre
venido en la regla 1.a de la disposición segunda 
de dicha Real orden de 3 de Agosto, volvieron á 
revisar el presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1898-99; y viendo que se han introducido todas 
las economías posibles y que los ingresos se habían 
aceptado en su mayor rendimiento, ratificaron su 
aprobación; y resultando un déficit de 1.859 pese
tas 18 céntimos, discutido suficientemente el asun
to, la Junta acordó por unanimidad, proponer al 
Gobierno de 8. M. como recurso extraordinario 
pira cubrir dicho déficit, el establecimiento de un 
impuesto sobre el consumo de paja y leña que se 
haga en la localidad durante el ejercicio 1898-99 
al gravamen de 46 céntimos de peseta por cada 100 
kilogramos de ambas especies, cuyo impuesto no 
alcanza, al 25 por 100 del precio medio que tienen 
dichas especies en la localidad, según es de ver 
por la siguiente tarifa:

Artículos

Unidades

Kilogramos

Precio 
medio 

del kilo- 
¿ramo

Ar- 

bitric

Poseías

Consumo 
calculado 

durante el 
año

Kilograms.

Producto 

anual

l'efS6(as

Paja......... 100 0-02 0‘46 202.000 929‘20

Leña......... 100 0‘02 0*46 202.170 929*98

,T.olal..... 1.859‘lé

Que se fije al público copia de este acuerdo por 
término de 15 días, remitiendo otra copia certifi
cada al M. I. S. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la mis
ma, y una vez hecho, se remitirá el expediente de 
que trata la regla 4? de la Eeal orden de 3 de 
Agosto de 1878 á la Superioridad, con los^ docu
mentos á que se refiere la prescripción 6.a de la 
Real orden de ‘27 de Mayo de 1887, para que pre
vios los informes convenientes y necesarios, tenga 
á bien elevarlo al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Y en este estado, no habiendo más asuntos de 
que tratar sobre el objeto de la reunión, se levan
tó la sesión y firmaron los señores concurrentes, 
de que certifico.—Prudencio Quintana. —Sixto 
Torrulba.—Angel Sánchez.—Iñigo Arbues.—
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Adrián Esdooiaín.—Pío Torralba—Simeón Mendi. 
—Agustín Torralba.—Romualdo Fanlo.—Joaquín 
Laclaustra—Teófilo Conde.—Escolástico Lapieza, 
Secretario.»

Es copia fiel de su original á que me refiero. Y 
para que conste expido la presente, visada por 
el Sr. Alcaldo y sellada con el de la Alcaldía, en 
Castiliscar á 13 de Marzo de 1898.—V. , B.
El Alcalde, Prudencio Quintana.—Escolástico La- 
pieza, Secretario.

No habiendo dado resultado el concierto vo
luntario para hacer efectivo el cupo de consumos 
de esta villa y año 1898-99, ni las subastas cele
bradas para el arriendo á venta libre, ni la prime
ra celebrada ya para el arriendo á la exclusiva de 
las carnes, líquidos y sal, según estaba previsto 
por este Ayuntamiento y asociados al desestimar 
el medio de administración, así como tampoco la 
segunda licitación con la rectificación de precios 
que el art. 286 del reglamento previene; no ha
biéndose presentado á pesar de todo lioitadores ni 
proposiciones admisibles, se anuncia una tercera y 
última subasta por el tipo y en la forma expresa
da en el siguiente artículo reglamentario, que ten
drá lugar en esta Sala Consistorial el día 8 próxi
mo, á la hora de las once de la mañana. ,

Luna 26 de Abril de 1898.—El Alcalde, Rafael
Aisa.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos parciales ó gremiales, el Ayuntamiento y aso
ciados han acordado proceder al arriendo á venta 
libre de todas las especies comprendidas en ul 
encabezamiento de esta villa, por la cantidad de 
24.570 pesetas 18 céntimos á que ascienden los 
derechos del Tesoro y recargos autorizados por 
término de un año; cuya subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el día 9 de Mayo próximo, de 
diez á doce de la mañana, bajo el sistema de pu
jas á la llana, según el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Para tomar parte en la subasta se ha de con
signar previamente el 2 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo, y el rematante constituirá fian
za por valor de 4.000 pesetas.

Sástago 28 de Abril de 1898.—El Alcalde, Si
meón Híjar.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos, durante el año económico de 1898-99, el 
Ayuntamiento que tengo la honra de presidii, 
asociado de la Junta municipal, tiene acordado 
proceder al arriendo á venta libre de todas las es
pecies de consumos durante los tres años económi
cos más próximos, bajo el tipo y condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría munici
pal, cuya primera subasta tendrá lugar el día 8 de 
Mayo, en la sala de sesiones de este Ayuntamien
to, a las diez de la mañana; de no producir resul
tado, se celebrará una segunda y última el 18 del 
próximo mes en el mismo local y en la misma

---------------- - dog ter-
hora, admitiéndose proposiciones P01 
ceras partes, pero solamente por - 1598."'® 

Castejón de las Armas 26 de Abril
Alcalde, Julián Pérez.

En la Secretaría de este Ayuntaniien^ la 
rá expuesta al público por término ( e 
matrícula industrial para el ejercicio .ggg.-b 

Castejón de las Armas 26 de Abrí 
Alcalde, Julián Pérez.

L
<1

n
&

— o nare^ca e"
Desde el siguiente día al en qu° - je 

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se ha ^cOoguDio9 
nifiesto en esta Secretaría el repar .0 ]9m0n 
del corriente ejercicio, á los efectos ( ® r Tehi611 

EpiU 28 de Abril de 189H.-EI pn®01 
Alcalde, Raimundo Sobreviela.

---------- --------- - ' He b»'
En la Secretaría de este Ayuntami®^ jías-®* 

lian de manifiesto, por término d® ^tríoul» 
presupuesto municipal ordinario, la eg pftr» 
dustrial y el padrón de cédulas pers 
próximo ejercicio de 1898-99. -^| 1 

El Frago 20 de Abril de 18A- 
Francisco Pérez.

______ ——-—
Por término de 15 días se hallará d® d0 

en esta Secretaría municipal el Pfldr 0| ej0rcl 
personales de esta villa, formado pa1 
de 1898-99. A|Calde>

Tauste 28 de Abril de 1898.—U
cual Cardona.

------------8-—------- aifí^9 
'--- 1 1 ele e®1 ^fi'

Formado por esta Alcaldía el la c0?a]l» 
y solares que ha de servir de base^^ 99, se 
bución en el próximo ejercicio d 1 oC]iO 0, 
de manifiesto al público por termiu Lit
en la Secretaría del Ayuntamieo r pjt 
da ser examinado y puedan reclama icnld0’ 
dos que se crean perjudicados. q_pl > 

La Muela 28 de Abril de l«yo' 
Victoriano Lóbez. 

 * —---- — . iuS01" 
,___ . I ir d®5^6 ? d6 111 

Por término de 15 días, a 0011, gecf6' 
ción de este anuncio en el Bo l e t a  
provincia, se hallará dé manifiss o 
taría municipal la matrícula jm 
para el año económico de 1898-J' ■ d0 1» 

Ejea de los Caballeros 27 de A 
Alcalde, Prisco Dehesa. 

y

I l'6' 
va»eIltVvÍll| 

Habiendo sido confeccionado 6^o
partimiento de líquidos y alcon" 1 11
para el actual año económico,, Ml 5
público por tiempo de ocho día» L 
del Ayuntamiento. _ ^1 A*09

Gallur 27 de Abril de 1898.-^
quín Gracia.
--------------------------------- ----------

IMPRENTA DEL H

jo»'

M.C.D. 2022


